










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	03
Ene
2021

		
				
			Alcalá aprueba sus Ordenanzas Fiscales para 2021 con los votos de PSOE, UP-IU y Cs
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Zona Este																		 - 					
						
													Política Alcalá												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Alcalá]La ciudad aprueba una tasa de Bomberos y otra de tala 





Antes de terminar el año se celebraba un Pleno extraordinario en el  Ayuntamiento de Alcalá de Henares, en el que se han aprobado  definitivamente las Ordenanzas Fiscales y Generales de Precios Públicos  para 2021 con los votos favorables de PSOE, Ciudadanos, Unidas  Podemos-IU, y las abstenciones de PP y VOX. Durante el proceso de exposición pública, solo se recibió una  reclamación formulada por AEDHE, que fue inadmitida en Comisión Plenaria  al contener cuestiones contrarias a derecho por no estar contempladas  en la Ley General Tributaria o por incumplir las regulaciones del Plan  de Ajuste al que el Ayuntamiento está sometido.

Por eso, el Pleno ha votado la inadmisión de esta única reclamación,  así como una corrección de un error material en el texto de las  Ordenanzas. Tramitadas estas dos votaciones, el Pleno ha aprobado definitivamente  las Ordenanzas Fiscales para el año 2021, que serán publicadas y  entrarán en vigor el 1 de enero.

“Un año más, se mantienen impuestos, tasas y precios públicos. Ya son  6 años consecutivos en los que el Gobierno local no sube tasas e  impuestos a los vecinos y vecinas de Alcalá de Henares”, ha afirmado  durante el debate la tercera teniente de alcalde y concejala de  Hacienda, Diana Díaz del Pozo.

Las principales novedades que presentan las Ordenanzas para 2021 son cuestiones técnicas:

Las nuevas Ordenanzas aclaran que son las compañías quienes deben  hacerse cargo de la tasa de incendio, que beneficia la reducción de  litigiosidad de la tasa.

Por otra parte, se establece una nueva tasa de tala, poda o  trasplante de árboles que por sus circunstancias puedan afectar al  paisaje, estén afectados por obras o precisen tratamientos  fitosanitarios. La concienciación y sensibilización ciudadana en la  necesaria protección del arbolado urbano, como parte del patrimonio  natural e incluso social de nuestra ciudad, es fundamental para su  protección y conservación de sus beneficios.

Con respecto al ICIO (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y  Obras), se establece el plazo para el pago del impuesto mediante  autoliquidación una vez que se concede la licencia, estableciendo mayor  seguridad jurídica para el contribuyente.

En lo referido a las tasas por utilización de instalaciones  deportivas municipales, se establece por primera vez el acceso gratuito  para un acompañante de un usuario discapacitado. Y, por último, se  amplía el horario del abono Multideporte “Alcalá Reducido” hasta las  16:30h, cuando anteriormente cubría hasta las 15:00 h.

Días antes se celebraba otro Pleno extraordinario en el  Ayuntamiento para debatir sobre la situación de las Escuelas Infantiles  Municipales en Alcalá de Henares. Durante el Pleno, la tercera teniente de alcalde y concejala de  Educación, Diana Díaz del Pozo, ha recordado que “en los últimos meses,  la comunidad educativa ha vivido situaciones muy delicadas por la  pandemia. Desde el pasado mes de marzo, la situación en los centros  educativos, y especialmente las Escuelas Infantiles y Casas de Niños de  titularidad municipal, ha sido muy particular”.

La concejala ha recordado que “en pleno Estado de Alarma, en el mes  de abril, el Gobierno de la Comunidad de Madrid anunció unilateralmente  que no pagaría la parte que correspondía de las Escuelas Infantiles  Municipales y Casas de Niños de Alcalá, incumpliendo así el convenio  existente entre Comunidad y Ayuntamiento”.

Por eso, y ante esta inaceptable situación, el Ayuntamiento de Alcalá  de Henares lleva meses realizando trámites administrativos para que la  Comunidad de Madrid cumpla con sus compromisos.

El Pleno ha aprobado, con los votos de PSOE, Ciudadanos, VOX y Unidas  Podemos-IU, y el voto en contra de Partido Popular, el texto de la  propuesta, que insta a la Consejería de Educación de la Comunidad de  Madrid a que tramite la subvención íntegra correspondiente a las  cantidades justificadas por los períodos de marzo a julio de 2020,  ordenando al pago conforme al convenio vigente. Además, se insta también  al consejero de Educación de la Comunidad de Madrid a que reconozca a  la Educación Infantil de 0 a 3 años como una etapa más dentro de las  etapas educativas, así como a que cese el continuo ataque del Gobierno  regional a esta etapa, sus profesionales, y especialmente a las Casas de  Niños y Escuelas Infantiles Municipales de Alcalá de Henares.

El concejal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Alcalá Marcelo  Isoldi ha criticado al PSOE de Javier Rodríguez Palacios, cuya actitud  irresponsable pone en peligro la financiación de las escuelas infantiles  y casas de niños, una actitud de enfrentamiento que mantiene desde que  comenzó la legislatura contra la presidenta de la Comunidad de Madrid,  Isabel Díaz Ayuso. 
 
 “Aunque la Comunidad de Madrid anunció el  pasado 10 de mayo que destinaría cerca de 18 millones para paliar los  efectos económicos provocados por la crisis del Covid en las escuelas  infantiles y casas de niños, después de que el cierre de los centros por  el confinamiento provocara que se tuvieran que suspender los convenios y  las subvenciones de educación infantil en aplicación de lo estipulado  en esos propios convenios y en la normativa en materia de subvenciones,  el Ayuntamiento de Alcalá anunció un día después la presentación de un  recurso de reposición”, explica el concejal popular.
 
 Pese a la  voluntad por parte del Gobierno regional de solucionar los problemas que  pudieran surgir y ser conocedor de que se iba a adjuntar una adenda  Covid al convenio para que no hubiera problemas de financiación, el  alcalde Javier Rodríguez ha mantenido hasta hace pocos días este recurso  que dificulta el cobro de estas partidas, una actitud que solo se puede  entender desde la irresponsabilidad, el partidismo y la confrontación  que ya advertimos que podría ser contraproducente. “Aunque la Comunidad  de Madrid ha avisado de manera reiterada de esta situación, no han  retirado hasta ahora un recurso innecesario, ya que existía una solución  final para la tramitación y cobro, que es lo verdaderamente importante.  Flaco favor el que han hecho a las escuelas infantiles de la ciudad”,  afirma Isoldi. 
 
 En opinión del concejal popular, “no parece que  tenga sentido mantener un recurso cuando ya estaba la solución  planteada salvo que el objetivo sea la confrontación”. “De hecho, más de  140 ayuntamientos de la Comunidad de Madrid han firmado este convenio.  ¿Por qué Alcalá es diferente? Algo no habrán hecho bien el PSOE de  Alcalá”, indica Isoldi. “Hoy venimos a lamernos las heridas y culpar a  la Comunidad de Madrid cuando ya se advirtió en mayo de unas  consecuencias cuyo único responsable es el alcalde y su obsesión con  Díaz Ayuso”, indica Isoldi.
 
 El concejal popular asegura que “el  PP de Alcalá siempre estará a favor de temas de ciudad y solicitará que  este pago se realice porque la irresponsabilidad del PSOE no pueden  sufrirla las escuelas infantiles. Lo que no podemos es apoyar las  afirmaciones del acuerdo en el que hablan de un ataque constante de la  Comunidad de Madrid a las escuelas infantiles cuando ha sido el alcalde y  su estrategia de confrontación los que han generado esta situación”,  concluye.

El Pleno Ordinario de diciembre del Ayuntamiento de Alcalá de 	Henares ha aprobado el primer reglamento de organización y 	funcionamiento del voluntariado municipal de Protección Civil de 	Alcalá de Henares. Se trata de la adaptación municipal del Decreto 165/2018, de 4 	de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 	Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Agrupaciones 	Municipales de Voluntarios de Protección Civil en la Comunidad de 	Madrid.


Con este reglamento, lo que se pretende es cumplir con la 	normativa y no supone ninguna variación en el actual funcionamiento 	de la Agrupación, constituida en 1985. Protección Civil de Alcalá de Henares es una organización de 	carácter humanitario y altruista, formada por voluntarios que 	realizan labores humanitarias, dirigidas a prevenir, evitar y 	reducir riesgos de manera libre, gratuita y solidaria. Además, 	presta colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad en actos 	públicos, asistencia a accidentados y traslado de enfermos.

El primer teniente de alcalde y concejal de Seguridad Ciudadana, 	Alberto Blázquez, ha afirmado que “hemos aprobado este reglamento 	que pretende formalizar la organización y el funcionamiento de 	nuestra Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Alcalá 	de Henares. Se trata de un documento del que nuestra Protección 	Civil carecía, y que considerábamos imprescindible”.

“Durante los últimos años hemos modernizado nuestra 	Protección Civil, hemos dotado de medios y formación a nuestros 	voluntarios y, próximamente, abriremos su nueva sede”, ha 	afirmado Blázquez. Actualmente, Protección Civil de Alcalá de Henares cuenta con 	71 voluntarios y unas 20 personas que quieren ingresar en la 	Agrupación y están en lista de espera.

Durante los meses más complicados de la lucha contra la COVID19, 	la Agrupación de Voluntarios realizó más de 500 actuaciones, con 	una media de seis intervenciones diaria con ambulancia durante los 	90 días que duró el Estado de Alarma.



La Agrupación dispuso de tres patrullas para dar apoyo a la 	Policía Local de Alcalá de Henares, repartió la farmacia 	hospitalaria a los domicilios de los pacientes con una media de 90 	repartos diarios, así como coordinó las donaciones de ciudadanos e 	instituciones, entre otras muchas actuaciones.

El Ayuntamiento de Alcalá de Henares, atendiendo al llamamiento realizado por la  Federación Española de Municipios y Provincias, se suma a la conmemoración del 11 de octubre, Día Internacional de la Niña, poniendo así de manifiesto la importancia de garantizar la igualdad real entre los géneros desde las edades más tempranas.

A pesar de los progresos normativos para dar reconocimiento y promover la igualdad entre mujeres y hombres y que se inician en 1945, con la aprobación de la Carta de Naciones Unidas, a lo largo de la historia, millones de niñas en todo el mundo continúan sufriendo, de forma cotidiana, algún tipo de discriminación por su edad y por su género.

La pobreza en la que están inmersas multitud de familias acentúa las desigualdades; una situación que se agrava con motivo de la crisis sanitaria, económica y social provocada por la COVID-19, generando un impacto de consecuencias imprevisibles en el día a día y el desarrollo personal, emocional y educativo de miles de personas.

Sin embargo, como viene siendo habitual en situaciones de emergencia, la pandemia está profundizando las desigualdades preexistentes. Así, a una realidad en la que mujeres y niñas encuentran multitud de barreras, a veces muy sutiles, que dificultan su presencia en la sociedad y que determinan, por ejemplo, la elección de los estudios y de sus carreras profesionales, favoreciendo la masculinización de ciertas profesiones y la feminización de otras, se añaden nuevos peligros que aumentan las vulnerabilidades y acentúan las desigualdades. En definitiva, poniendo en peligro sus derechos y sus oportunidades de futuro.

Las medidas de aislamiento social y el aumento de las tareas de cuidado derivadas de la crisis sanitaria han tenido un impacto asimétrico en mujeres y hombres, devolviendo a las primeras al desempeño de los trabajos no remunerados en el ámbito doméstico, reforzando los roles de género preestablecidos, consolidando las dobles jornadas que fijan actitudes y comportamientos observables y referentes para miles de niñas y niños.

Además, los esfuerzos para descargar la presión de la COVID-19 han obligado a las víctimas que convivían con sus agresores a pasar largos periodos de tiempo, incrementando el riesgo de padecer violencia en el ámbito del hogar e incrementando la tensión a la que están sometidas tantas mujeres y sus hijas e hijos.

Es por ello que, el Ayuntamiento de Alcalá de Henares siguiendo las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, de ONU Mujeres, del Fondo de Población de las Naciones Unidas y de Save the Children, resalta su compromiso en dar cumplimiento a la normativa nacional y europea, atendiendo al espíritu transversal con la igualdad de género de la Agenda 2030. Para ello:

	
Nos sumamos a todas las voces que claman por la defensa de la 	igualdad y la lucha contra todo tipo de discriminación por razón 	de edad y de género.


	
Reconocemos el papel esencial de las niñas como futuros 	agentes de cambio y defendemos su visibilización y empoderamiento 	como estrategia para el cambio social, económico y cultural 	necesario para la construcción de un futuro en


	
Reivindicamos la necesidad de recursos suficientes para 	crear, a nivel local, estructuras de participación y de decisión 	para las niñas y jóvenes que favorezcan evaluaciones dirigidas a 	establecer la base científica necesaria para determinar las medidas 	de mitigación más apropiadas y




	
Recordamos que la situación actual nos exige actuar ahora 	para prevenir las consecuencias a largo plazo y exigimos datos 	desagregados por sexo y edad que permitan identificar qué medidas 	son necesarias para garantizar los derechos de niñas y




	
Reivindicamos la necesidad de asegurar la financiación 	suficiente para llevar a cabo las competencias en materia de 	igualdad y asegurar la implementación de todas las iniciativas 	necesarias para garantizar la igualdad efectiva de las personas en 	todos los municipios españoles




El Grupo Socialista ha mostrado su compromiso en la defensa del acuerdo con los trabajadores municipales después de que VOX, secundado con la abstención del PP, tratara de dinamitar ayer en la sesión plenaria el acuerdo del equipo de Gobierno y los sindicatos del Ayuntamiento en materia de convocatoria de empleo. Los votos de PSOE, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Unidas Podemos-Izquierda Unida lograron impedir las intenciones de VOX con su voto en contra y a pesar de la abstención del PP.

El portavoz de los socialistas, Alberto Blázquez, señaló tras el Pleno que “PP y VOX no aprecian el desempeño de los trabajadores interinos de este Ayuntamiento, que suponen el 30% de la plantilla municipal. Ambos partidos volvieron a acercar y evidenciar sus posiciones de cara a un futuro en el que, de ser por ellos, se cuestionará la modalidad de concurso oposición pactado con los trabajadores del Ayuntamiento y que avanza en la línea marcada por el Tribunal de Justicia Europeo”.

Blázquez lamentó además “la actitud de un PP desnortado, a rebufo de VOX y que es capaz de abstenerse en un aspecto tan importante para nuestro ayuntamiento y no apoyar los propios acuerdos que sus gobiernos municipales pactaron desde 2008".

"Desde el equipo de Gobierno –añadió- queremos y apostamos por un Ayuntamiento capaz de generar empleo público, y por ello trabajamos en sanear económicamente el Ayuntamiento y generar inversión y obra pública, pese a la herencia nociva del PP, que no era solo de 300 millones de deuda y cero inversión, sino una plantilla con el 30% de interinidad y un Plan de Ajuste que impide su aumento”.

La concejal del PP en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Cristina Alcañiz, ha criticado la falta de rigor del PSOE complutense, que propuso en el pasado pleno municipal la construcción de un aparcamiento subterráneo bajo la Farmacia Militar ubicada en los Cuatro Caños, lo que sugiere su demolición, o quiere protegerlo como propone en el avance del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU). Como es obvio, ambas cosas son del todo incompatibles”.

En esta línea, la edil popular asegura que “es una enorme contradicción que el propio equipo de Gobierno haya propuesto en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del Avance del PGOU la protección de dicho edificio (en la ficha nº55 con Nivel de protección Grado 3, Protección Ambiental) y al mismo tiempo sugieran su demolición en la moción que nos han presentado esta semana junto con Ciudadanos”. “Nos sorprende que ni el concejal de Urbanismo ni la concejal de Patrimonio sean conocedores de cuáles son sus propuestas en el catálogo de bienes del avance del PGOU”, añade.

La edil popular lamenta que, lejos de obtener una respuesta a esta sencilla pregunta -si van a proteger el edificio o van demolerlo-, “lo único que obtuvimos en el pleno fueron los exabruptos a los que ya nos tiene acostumbrados el portavoz del PSOE, Alberto Blázquez, que nos acusó de ser la extrema derecha, incluso posteriormente, en otro punto, de ser herederos del franquismo”. “No nos sorprende su salidas de tono. Si Blázquez es capaz de reprender públicamente en twitter a los presidentes autonómicos socialistas de Extremadura, Castilla-La Mancha y Aragón por cuestionar los pactos de Pedro Sánchez con Bildu, herederos de ETA, qué no dirá de los concejales del PP”, indica.
 
 Cinco años y ninguna plaza de aparcamiento subterráneo
 Alcañiz lamenta la falta total de coherencia de los socialistas en un tema tan necesario como es la falta de aparcamientos de nuestra ciudad después de que en cinco años no hayan sido capaces de promover una sola plaza. “Da la sensación de que el PSOE se ha querido sumar a esta propuesta de Ciudadanos sin siquiera estudiarlo. Javier Rodríguez ya nos está acostumbrando, más allá de las rotondas, a mucho titular y pocos hechos”, afirma Alcañiz.

En este sentido, la edil popular recuerda que el PP ya ha presentado en el pleno -y se han aprobado- propuestas de nuevos aparcamientos como Gran Canal o Vía Complutense, además de defender la iniciativa de los vecinos para crear un estacionamiento en Nuestra Señora de Belén. Asimismo, dentro del plan que presentaron en campaña electoral, los populares plantearon también aparcamientos en diferentes barrios de Alcalá como Ronda Fiscal, la Estación, Ciudad del Aire, calle Santander, El Ensanche o los Cuarteles, para alcanzar un total de unas 5.000 plazas.

Alcañiz también indica que la propuesta de un aparcamiento en la antigua Farmacia Militar ya fue un proyecto que el PP planteó durante sus gobiernos, en los que promovió más de 3.000 plazas de aparcamientos como en Eras del Silo, Mercado Municipal, La Paloma, Mazzoni, Nueva Alcalá, San Vidal, Auditorio Municipal, Puerta de Madrid o Parque de Sementales. 
 
 Entonces, llegó a un acuerdo con el Ministerio de Defensa para su realización, aunque finalmente no pudo llevarse a efecto por motivos ajenos al entonces equipo de gobierno. “Entonces el edificio no contaba con ningún tipo de protección y tampoco estaba propuesto para ser protegido, como lo está hoy en el avance del PGOU”, concluye la concejal popular.

El Grupo Municipal Unidas Podemos Izquierda Unida llevó al Pleno del Ayuntamiento del mes de diciembre tres mociones, habiendo sido todas ellas aprobadas por la Corporación municipal. Unidas Podemos IU se congratula que gracias a la aprobación de las propuestas llevadas a Pleno, Alcalá de Henares suscribirá los nuevos convenios para la financiación de los cuerpos de Policía Local, pudiendo así paliar las nefastas consecuencias del proyecto de la BESCAM de Esperanza Aguirre, afirman desde la coalición. Esta fue una de las propuestas realizada conjuntamente con el PSOE.

Por otro lado, Unidas Podemos IU llevó el conflicto que se vive en la factoría de Fiesta Colombina de Alcalá de Henares, en la que 9 trabajadoras fueron despedidas y sustituidas por una empresa contratista. Los trabajadores llevan en huelga desde el 3 de diciembre con el apoyo de los sindicatos CC.OO. y UGT y ahora también del Pleno del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, al haber sido aprobada esta propuesta.

Por último, el Grupo Municipal llevó el debate de la eutanasia y la muerte digna al Pleno. La coalición defendió la regulación del “derecho a morir dignamente” apelando al derecho de cada persona a decidir sobre todos los aspectos de su vida, incluido el momento en que debe terminar cuando ésta se vuelve insostenible. Esta propuesta también fue aprobada, por lo que el Ayuntamiento de Alcalá de Henares instará al Senado a votar favorablemente la Proposición de Ley Orgánica que se encuentra actualmente en debate en la Cámara Alta.
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